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objeto de expropiación. se procederá al leV~~iní~ntódelada
previa a su ocupación, 'advirtíéndoSfl:. a,' Joslnrer_esados _que
podrán hacer uso de los derechos -q\.le, IéS,oQncede el citado
articulo 52 de la Ley de la de diciembre. d~ 1954';

, Madrid, 25 de abril de 197a;-EIPresident~,P.D., el Secre-
tario general, Od6n F. Lavandera.:-3.186~E.

RESOLUCION del Serviclo "Provincial deCit.tdad
Real del lnstitutoNaciolJ,fillpa;:ala-Conservactón
de la Naturale%{¡ por la qI.tE.L-S8,J8e~ala, }e,!MPa.Ta
el favantanpentodel actp pr~vif.J:a-Jaucupapól1del
enclavado" XXI ·-dtJ l«--tincp- ..~e~ '. !VeflriUas~; -pro-:
ptedad del, Patrimonio_Forl1s~,~tWl'E8tail()i:sit(¡en
el término municipal de Alm,uradielCCtü4Gd R~,t

El día 18 de mayo da 1972.a"1a'Sdil;)z--oh()ras,-_:dElSU_~anai
~e procederá a levan~r. eLacta. PreVi@.a~.()o(mAACi<m',del en..
clavado XXI' de la' finca ..Peña8N~grinas'":, :ptp,piedat1.del Pátr:t~
monio FOI"estaJ del Estado; sttaen,>eltéamB9munieipal de
Almuradiel, y. cuyo propietartoes'~,9~Sfl'\l'é~,tTe,ae::~ampos
Calzada. Afectado' por Deci'eto-:de .1-,~~~l,de,l962.

Lo que se hace púlJlk:o para genere.l~nfJc-~,Wi~nt<?'
Ciudad Réal, 2 de mayo de 1972,-EI "rep~5&nttulté de la

Administración.-3~215-E.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 25 de (J¡b-ril de )972:PQtlf,Jq'tJ.e -S6 amplia
el rég.imen de r-sPQ$ici(}n . con .fnt1lqlJ.tJ;ta.· arancela
ria concedtdo a .Pape~rt1-,qelMíjC'Jr,e$~ ,8. A.".. por
Orden des 4fJ 'ebre,ro de' 1S?'f0' >~.:n;tt'se,ntido de
incluir entre la8 :merc(J¡ncta~c4"fJXPor~Te-':pq:pel Y
cartón Con r6cubrimlento'de'la"~rtida 48jJ}5.

Ilmo. Sr,: La firma ·.Papelera'del ~ita:r-es~'S¡. .A••• · co.ncesio
nana del régimen de reposicióficontranq}l~(:i~>atancelariapor
Orden de 5 de febrero de 19'10,parala,iil1J>()~óqde;celulO'
S8f; kraft de haya y.al biSlllfito,."por.·e:1Cpo~ones:,Pl'f>viam~mte
realizadas de papeles y Carton19s~,solicita~,tn~tljf1ll. f;ntre .I¡:¡.s
mercancías dee.,<portación "papel 'de; im.-p~n~,·,paraescribir .y
pap~l y cartón para recu'brimieIlto:, ......'

Este ·Ministerio•.conformándosea .1Q. iMorIlla.(}oY •. :prapuest'o
por la Dirección General de Expo-rtación.har-esue1t():

1.0 Ampliar el régimen tle:t:eposición confrá,tiquida arance·
laria concedido a .Papelera ··del,Mij~s•..$. A.-.".cof,1 Q:{)$ioilip
en Buniana (CastEllónl,C;° tie; la. Es~i9n"- ':7;'·PQrOrdcm IlU~
nisterial de 5 de febrero de 1170, enels~tiélQ,de f'MlulreIltre
las mercancías de .exportaciónelpap~},Y'.ca.rtón'C'oo 'recubrí,.
miento de la partida 48.05. .... . . ....', '" " .. <

2.° Se mantienen los efectos .coutable~"estal;)l~dO$',en la
Orden ministertalde 5 de febrero,de Urtq, qt.ie.:~orase&n1plia.,

3." Los benéfici-()s del régimen' de; repo8i~~·ded¡J~,os:.de la
ampliación qua ahora Se corí<:ede'viene~:atI;il>:\tí~PS~~bi~ncon
efectos· retroactivos a .las, ~k'brtamon~~'Q;U~'l'~ál1''.efectuad~
desde el 19 de junio de I97I,hasta,: laf&lZha"cie"8,:pt;~~t:1te0011-:'
cesión. si reúnenlos requisitos.del~norrnt:t;12;,~,$ld&Jªscon-:
tenidas en la.·. Oroen .ministerial de la'Jl,reSi(i~llCia d:~rQo:biarno
de 15 de marzo.de ·l963.LaBim])OrtMñOr:t~s~·q~~~enj.q~tales'
exportaciones deberán 6Qllc1ta~.·~.el·p]azo4,eun~tlo,a,con~
tBr de la aludida feCha de concesión. '

Se mantienen en toda 31,1 integridad lbS ~sta.ntes extremoS
d(l la Orden de 5 de' febrero d~ 197,0. que ~hól'a. .se' amplía.

Lo. que comunkio a V. lo par¡;¡.: su conocimiento y ~fectos.
Dios guarde a ·.V. l. mut::ll,osañóS~
Madrid. 25 deabrll de lm~~p, D.• :elSlibsetretario de COo'

mercio, Nemesio Fern4ndez"Cue'stá.

TImo. Sr. Director general ,de Ex-portaci-ón.

ORDEN de 27 de abril de 1972 ,po,,: . la. que ,se, am~
pUa el. régimen de' "'pO$.iCtó~ {:Cll,'rqnQlit'cia aran·
celariaconcedido a ..U'dd44,}l.,Tlti~tkCJ-¡$w A,... por
Ordsn .de .18.· de.. ~~~:d8'lfl'l(! ·Y:";PPSWTi()1'é,4 am-:
pUaci()neB, .en ql ....n,t~d6in,.c;l~~r'e~tre·14&. fin· ..
portaCtónes ~lé~*; arra:nq~' j11e,rmQProtectors,.

llmo; Sr.~ .La firma'. "Unidat{'aElJ'IJ1'ét.ic+ .S::A.4,'f;onCesio,.
nana deltégtmen del"epcE¡"~c,ión'COfl:f:t'8t¡q\Í~CÍflara~eelarla
P?r Orden 09 16· de .' marzo de' .:1:970 para-"lil::J11lpo~ci~n' d.9\
dIversas materias primas ..perE!~~QIOlle~'~rf3.'i.atn,eJ)te <real1";
zadas demotocompresores y. 'lhotOre3.so1~C;J-t,,';]a;:al'll'{tliac'ión
del men'c;ionado régimen. en e1'sentido'd.~~tl.cfuir>i;I;iltte:Ia~
mercancías de importáción relés, 'de arr-anq,ue, y tet¡nopra-tea-!ores. ' "., .

Este Ministerio, conformándose alo informado y propuesto
por la Dirección General de Expo-:ctación, ha resuelto:

1." Ampliar él régimen de reposición c:;on franquicia ar~J?

celarla concedido a ..Unidad Hermética, S. A.~. con domiclho
en Sabadell {Barcelona}, San Fernando-, 233. por Orden minis
terial de 16 de marzo de- .1970 y posteriores ampliaciones, en
el senHdode- incluirent.¡;e las me:t:'can-cias de importación relés
de arranque {P. A. B5.19.A} Y termo})rotectores(P. A, 90.24),

_2." A efectos contables se establece que:

- Por cada lnotocompresor éxportado- se' podrán importar
:con franquicia arancelaria un relé de arranque y un ter·
moptoteetor.

Elin·teresado-queda obligado. a declarar en la documentación
aduanera de despacho de exportación y porcada expedición
las ·principales .·características de los relés de arranque y termo
protectores incorporados a los motocompresores de exportación.

3.0 Los.benefícias del' regimen de reposición. deducidos de
la ampJiációil .que .a;hota .fie concede vienen· atribuidOs también
con efectOs retroactivos .a las exportaciones que .' hayan. efec
tuada desde el 15 de ener:o .de 1972 hasta la fecha de la pre
sente concesión; sireUAen los r~uisitos de la norma, 12."', 2-.al,
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia
del. Gohiern.o de l$qe marzo de .1-963; Lasimportacianes a que
den lugar tales eXpOrtaCiones deberán solicitarse en el .plazo
dé' un año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se' mantienen en. toda; su int€lgridadlos· restantes extremos
de:: la,O~den, d-e16 de marzo, de 1970 y posteriores modifica
CÍones;que ahora se. amplían.

LoqJ,le.coIl)unicoa V.,Lpara su. conocimiento y efectoS.
Dios 'guarde a V.'. I. muchos años.
Madr~d. Z7 de abril de 1972.-P~ D" el S-ub&ecretario de

Comercio, Nemesio Fcrnimdez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 27 de abril 4e1972 por la que se con·
cede a __lndustrías Abel1a. S. A.:D. el régime'l de
reposición con franquicia arancelaria para la im
porta.cíón de carne de vacuno y porcino por ex
portaciones previamente realizadas de embutidos
y conservas cárnicas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la i.nstancia de "Industrias AbalIa, S. A".
soli-citando el régimen de reposición para la importación de
carne.de vacuno y porcinQPor export.El.ciones previamente rea
lizadas de .embutidos. Y' conservas cárnicas.

Este:Minist~io, conformándose·a lo informado y propuesto
por la Dírección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Cot'iceder a .Industrias Abella.S. A,,,, con domicilio en
Ortiz Mufioz.Lugo¡ él régImen de reposición para la importa·
dón .con franquicia 'arancelaria de carne '. de vacuno y porcino.
empleadas en· la fabricación' de' embutidos' y conservas. clirnlcas
y jamones, . previamente- . exportados.

2,° A efectos contables se establece que:

'Por cada cien kilogramos deembutjd{)s de calidad maxima,
tipos, salchichón, chorizo o sala~i (79P.or 109 roa'gro de cerdo.
10 po!"" '100 carne de vacuno) ,prevhunente exportados, podrán
importarse ciento .. siete kilogram<l$'C o n sei$<5ientosgramo8
U07.600KgJ de carne~ de cerdo, y quince kilogramos con tres

.cientos gralnOS Jl5.3O() l{gJ :de, Cl\rnede v~uno deshuesadn.
Se. c0tlsidefan mennas el .35 por 100 de la carne de' porcino y
vacuno 'i\ importar.

'por caqacienkilogramos ·deembutidos, tipos. salchichón, cho·
rizó {) '-saJami '{SS por,lOO. ~agro' deeero.o, 35 .por 100 carne de
vacuno}. previamente exportados. 'l?cxir~n importarse. cincuenta

,'y seis kilogramos con. cuatrocientos gramos (56,400 KgJ de ca~
ne'de ceJ'dQY' cincuenta'y seis kilogramos con cuatrocientos
gra:mos (56.4t»KgJde carne de vacuno. ..

Se consideran' mermas el aa. por 100· de la carne de porcino
y .vacuno. a iniportar,

Por -cada cien kilogramos de embutidos, tipos salchichón,
chorizo () sal$JD;i UD por 100 magro de cerdo, 45 por 100 carne

. de vacuno) ; previamenteexpor'tados, podrán' importarse die
ciséis kilogramos con cien gramos U6,100Kg.)· de carne de
cerdo y '$étenta y dos kilogramos con quinientos gramos (72,500
ktlogralllos)d& Carne de vacuno deshuesada.

se c(msider~nmermasel 38 por 100 de la carne de porcino
y vl:lcuno-a-.· impottar.

Porcada cien kilogramos de embutidos, tipos salchichón,
ch()'~zOQ salami f40por ,100 carne .de vacuno); previamente
eXI'0it.a,dos.J}odmn importarse sesentaYlln kilogramos con qui·
ni&ntos",gramos, {61.50tl KgJ· de, -carne de vacut10;

Se <Xtl'lsideran mermas el 3$-' por 100 de la carne de vacuno
a Unportar~
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